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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN circular de 6 de noviembre 
de 1939 dictando normas para 
la liquidación y pago de atrasos 
a lós funcionarios separados del 
servicio por desafección al régi
men marxista.

Excmo. Sr : En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 4.° del 
Decreto de 25 de agosto último, y 
a fin de unificar la tramitación de 
los- expedientes que. con arreglo a 
la citada disposición, habrán de 
instruirse por los diferentes Depar
tamentos ministeriales.

Esta Presidencia del Gobierno Se 
ha servido disponer, que para la 
liquidación y pago de atrasos a los 
funcionarios por desafección al ré
gimen marxista, se observen las'si-' 
■guientes normas:

Primera.—Los expedientes se tra
mitarán por la Subsecretaría del 
Ministerio por donde viniera per
cibiendo sus haberes el interesado 
el 18 de julio de 1936.

Segunda.—Las solicitudes se jus
tificarán con los documentos si
guientes:

a) Instancia redactada t o n  
arreglo al Decreto de 25 de agos
to último.

b) Documento original en que 
se decláre la cesantía por desafec
ción al régimen marxista, o copia" 
del mismo, con referencia de su 
inserción en el periódico oficial en 
que aparezca publicada

c) Certificación de los Habili
tados correspondientes, en q,ue 
conste la fecha en que dejó de per
cibir sus haberes o emolumentos, 
así como la cuantía mensual de és

tos, referida a la categoría que tu
viese el solicitante en 18 de julio 
de 1936 y de la fecha en que ha 
vuelto a ser incluido en nómina.

d) Declaración jurada del inte
resado en que consten las retribu
ciones de todas clases percibidas 
del Estado en 18 de julio de. 1936, 
expresando el importe dejado de 
percibir hasta la nueva inclusión 
en nómina por el Gobierno Nacio
nal, por cada uno de los conceptos.

e) Declaración jurada de las 
cantidades que hayan podido per
cibir sus familiares en la Zona Na
cional como auxilio, con arreglo a 
los Decretos números 92 y 98 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
8 y 12 de diciembre de 1930).

Si faltase en las solicitudes pre
sentadas alguno de estos requisi
tos, deberá ser completado por los 
interesados en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de 
la presente Orden, transcurrido el 
cual sin cumplimentarlo o sin jus
tificar la imposibilidad .de hacerlo, 
se entenderá que desiste de la re
clamación. archivándose el expe
diente.

Tercera.—Por la Subsecretaría se 
llevará a efecto, previo informe de 
la  Asesoría Jurídica correspon
diente, la propuesta del reconoci
miento del derecho con señala
miento del suelto o, en su caso, de 
la remuneración que se com puta
rá como base y del tiempo que ha- 
brá de estimarse abonable, asi como 

¡ s í ha de considerarse deducción 
por algún concepto. Esta propuesta 
pasará a informe de la Interven
ción General de la Administración 
del Estado o de la Delegación de 
la misma en el Ministerio respec^ 
tiyb, volviendo de nuevo a la Sub
secretaría para tjue’sé dicte por el

Ministerio la resolución proceden
te, de la que se dará traslado al 
interesado.

Cuarta.—SI en la resolución Sé 
accediera a todo o a parte de lo so
licitado, se comunicará el acuerdo 
al Jefe del Ministerio, Centro o 
Dependencia donde prestare sus 
servicios el solicitante en 18 de ju
lio de 1936, a fin de que por la Pa
gaduría Habilitación de personal 
correspondiente se lleve a efecto, 
la liquidación que proceda con 
arreglo a la norma anterior y se 
redacte la oportuna nómina, que 
se justificará con el expediente ori
ginal, remitiéndola a la Ordena
ción General de Pagos para que 
por la misma se libre su importe.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.. el Sub
secretario, Valentín Galarza.
Excmo. Sr. Ministro de...........

ORDEN CIRCULAR de 6 de no-
' víembre de 1939 declarando di

sueltas la Junta Central de Res
tituciones de Ganado y ¡as Comir 
siones Provinciales Clasificadoras 
constituidas en virtud de lo pre
venido en el Decreto de 29 de 
abril del corriente año.
Excmo. Sr.: Transcurrido c o n  

exceso Jos plazos que para solici
tar restituciones de ganado inter
venido por el Ejército y Milicias 
Nacionales fijaban el Decreto de 
Restituciones de fecha 29 de abril 
último (B. Ó. núm. íá l)  y Orden 
de 7 de mayó (B. O. njím. 150), y 
practicadas que han sido aquéllas,/ 
salvo denuncias de propips intere
sados, y comoquiera que por Or
den de fecha 29 de septiembre pró
ximo oasado (D. O. núm. 19), se
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dispone la venta y prestación del 
ganado sobrante del Ejército m e - : 
aiante normas que en ella se espe- ' 
cifican, |

Esta Presidencia del Gooierno 
declara • disuelta la Junta Central 
de Restituciones de Ganado, asi 
como las Comisiones Provinciales 

• Clasificadoras constituidas en vir
tud de lo prevenido en los artícu
los 12 y 8.“, respectivamente, del 
Decreto de 29 de abril del corrien
te afio.

Lo que participo a V E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1939 

Año de. la Victoria.—P. D., el Sub- ! 
secretario. Valentin Galarza. |

Excmo Sr. Ministro del Ejército y ; 
señores...........

ORDEN de 6 de noviembre de 1939 
readmitiendo . sin sanción . a los 
funcionarios del extinguido Con
greso de los Diputados une se 
citan.

limo. Sr.: Vista1 la información 
, practicada para depurar la co n 

ducta de los funcionarios del ex 
tinguido Congrego de los D iputa
dos D Eduardo Augustín y Fer
nández-Gamboa. Jefe Superior de 
Administración (Oficial de la Se 
cretaria T é c n ic a ) : D.“ Pilar Peláez 
Olivar.. Oficial de Administración 
de primera clase (Auxiliar), que 
continuara* en la actual ♦situación 
de excedencia voluntaria en que se 
encuentra: Antonio de la Peña 
Prieto y J o s .é  Pérez^ Menéndez. 
Ujiercc. •

Esta Presidencia del Gobierno lia 
dispuesto:

Primero.—Readmitirlos sin san
ción.

Segundo.—Que esta readmisión 
, en cuanto pueda implicar la ads

cripción a otros servicios públicos 
queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de m a
yo de 1937 \

Tercero.—Que él presente acuer
do no prejuzga los que puedan re
solver respecto a su admisión, los 
Ministerios de quienes puedan de
pender. en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la A d - ‘ 
mibhtracíón. - 

Dios uarde a V. I. muchos año's.

Madrid, 6 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P, D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno. ' i

ORDEN de 6 de noviembre de 1939 
readm itiendo  con la sanción que 
se indica , al Ujier del ex tingui
do Congreso de Diputados A n to 
nio Montilla Garciolo.

l im o1. Sr.: Examinado el expe
diente de depuración instruido al 

1 Ujier del extinguido Congreso de 
| l o s  Diputados Antonio Montilla 
! Garciolo. en el que aparece de
mostrado que disfruto de la c o n 
fianza’ de los dirigentes rojos: que 
después de la toma de Barcelona 

, tardó varios días en presentarse a 
las Autoridades Nacionales, y que 
omitió al contestar a su declara
ción jurada la mínima colabora
ción indispensable para la o£>ra de 
justicia que la Ley de 10 de febre
ro último dispone que ha de lle
varse a efecto.

Esta Presidencia del Gobierno, 
visto el mencionado precepto legal 
y la Ley de 9 de septiembre pa 
sado. ha resuelto: *

Primero#— Readmitir al servicio 
al Ujier del extinguido Congreso 
de los Diputados Antonio Montilla 
Garciolo.

Segundo.—Imponerle la sanción 
de- traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar vacante durante 
tre.¿ años, e inhabilitación para 
puestos de confianza.'

Tercero.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda suieta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de* m a
yo de 1937.

Cuarto.—Que el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver. respecto a su admisión, los 
Ministerios de quienes pueda de
pender. en el caso ‘ de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad
ministración.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D.. el Sub
secretario. Valentín Galarza.

' l im o  Sr. Subseco-vario de la Pre- 
* ; sidéncia del Gobierno.

/

ORDEN de 6 de noviembre de 1939 
readmitiendo, sin sanción, a un 
Auxiliar de Administración Ci
vil y a un Portero tercero  de los 

| Ministerios Cwiles .

| limo. Sr.: Vista la información 
instruida de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último al Au
xiliar de Administración de pri
mera clase D. Antonio Elorriaga 
Golf, y al Portero de tercera de 
los Ministerios Civiles Jesús López 
Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
a c o r d a d o ‘ su readmisión al servi
cio. sin imposición de sanción al
guna.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D., el Sub
secretario, .Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
 readmitiendo, sin sanción, en los 

Porteros de los M inisterios Civi
les Antonio Muñoz Aranda y To
más Muñoz Escudero.

i  íl(nu. S r . : Vista la información 
! instruida, de conformidad ,con la 
Ley de lü de febrero de 1939. a 
:os Porteros de los Ministerios Ci
viles Antonio Muñoz Aranda (M a
yor) y Tomás Muñoz Escudero 

I (Cuarto),
¡ Esta Presidencia del Gobierno ha 
acordado su readmisión al servi
cio, sin imposición de sanción al
guna.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
• Madrid 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.. el Sub
secretario, Valentin Galarza.

limo. Sr Subsecretario de la P re
sidencia del Gobierno.

c 9
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de noviembre de 1939 
dando normas a las Corporacio
nes locales para la formación de 
sus presupuestos ordinarios pa 
ra 1940.

Excmos. Sres.: En los momentos 
actuales en que la nación entera, 
cumpliendo su primordial deber 
histórico, atiende á su reconstitu
ción interna, se hace preciso im 
poner un riguroso criterio de aus
teridad y buen orden en las Cor
poraciones provinciales y munici
pales, cuyos presupuestos, próximos 
á formalizarse, han de hacerse eco 
de tan saludables normas, con fec
cionándolos sobre el fundamento 
de una,sevefa economia- en la or
ganización y prestación de todos 
los servicios de su incumbencia.

Siendo de igual aplicación en to
das las Corporaciones el criterio de 
severidad que ha de resaltar en los 
nuevos presupuestos para 1940, se 
dictan para ,su garantía las pre
venciones que esta Orden contiene, 
a fin de que aquéllas tengan pre
sentes los propósitos que este Mi-, 
nisterio desea -implantar en la Ad
ministración, cumplan los precep
tos en vigor y adopten las medidas 
convenientes para remediar los an
tiguos abusos, evitando a todo 
trance el aumento de gastos in 
justificados.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bieii 

disponer:
1.° Las Comisiones Gestoras de 

las Diputaciones provinciales y Ca
bildos Insulares formarán su pre
supuesto económico para el próxi
mo año de 1940, ajustándose a las 
disposiciones en vigor del Titulo 
L° del Libro II del Estatuto Provin
cial de 20 de marzo de 1925.

Con tal objeto las expresadas 
Corporaciones procederán seguida
mente, si ya no lo hubieran efec
tuado. a designar la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos que. asis
tida por el Interventor de fondos, 
formulará el presupuesto ordinario 
4e  gastos e ingresos para el pró
ximo ejejcicio económico, que de
berá ser sometida a la Corpora
ción antes del día 30 de este mes 
de noviembre.

2.° En el presupuesto ordinario

para 1940 serán anulados los in 
gresos y gastos limitados al actual 
ejercicio económico, y asimismo 
aquellos gastos de carácter volun
tario que no vulneren derechos 
preestablecidos en favor de ter
cero, en virtud de disposiciones o 
resoluciones ejecutivas, o que no 
causen grave perturbación a las 
necesidades provinciales. El avalúo 
de cada partida de gastos se calcu
lará por el promedio de las resu l- ' 
tas que el servicio arroje en la li- ' 
quidación de los últimos presu- | 
puestos que se hayan desarrollado 
con normalidad, acomodándolos a 
las necesidades presentes, en cuan
to sea preciso, el de los ingresos se 
hará sobre la base de las recauda
ciones en estos mismos años, y 
cuando se trate de ingresos nue
vos. se cifrará con la conveniente 
moderación, justificándose el ava
lúo en una nota explicativa que se 
acompañará al proyecto.

3.° Se reitera a las Corporacio
nes Provinciales que está rigurosa
mente prohibido incluir en sus pre
supuestos ipgresos ilegítimos, con 
siderándose como tales aquellas 
exacciones que no hayan obtenido 
la superior aprobación de este Mi
nisterio a tenor del artículo 212 del 
Estatuto provincial, aunque se ha
yan percibido durante el actual 
ejercicio o en los anteriores, se re
putarán igualmente como ilegales 
aquellas exacciones cuyas ordenan
zas no hayan sido aprobadas con
forme al artículo 217 del propio. Es
tatuto.

En el caso de que la Comisión 
Gestora acordase la imposición de 
nuevas exacciones, éstas no podrán 
figurar en el presupuesto de ingre
sos sin haber obtenido la previa 
aprobación del Ministerio de la G o
bernación.

Las modificaciones de exacciones, 
de sus Ordenanzas y tarifas, so 
ajustarán al mismo procedimiento 
para su aprobación que la creación 
de nuevas exacciones.

4.° Aquellás Corporaciones que 
hayan obtenido la concesión de 
nuevos ingresos, cuya cuantía re
presente un aumento considerable 
en relación con el presupuesto de

.ingresos del ejercicio anterior, pro
curarán  introducir una rebaja pro
porcional eh la aportación forzo
sa ordinaria de los Ayuntamientos 
de su provincia. A tal fin, acom pa
ñarán un estudio 'comparativo que

justifique la cuantía de la reduc
ción, que se establecerá con pre
ferencia en favor de aquéllos cu
ya hacienda haya padecido mayor 
quebranto en ocasión .de la guerra 
o por otras circunstancias dignas 
de ser tenidas en consideración.

5.° En virtud de disposiciones 
anteriores y posteriores al 18 de ju
lio de 1936, se han ido imponiendo 
sobre las Corporaciones locales di
versas cargas con destino a la im
plantación y sostenimiento total o 
parcial de varios servicios públicos 
de carácter estatal. En los casos 
en que no se haya provisto a las 
Corporaciones de recursos para 
atenderlas, la imposición de tale3 
cargas ha de tener una interpre
tación restrictiva, que en ningún 
caso podrá autorizar despiltarros, 
excesos de burocracia ni graváme
nes desmesurados sobre las ha
ciendas locales. Para la más fácil 
aplicación de este principio, aque
llas cargas se clasificarán como si
gue:
. a) Cargas impuestas por el Es

tado a las Corporaciones locales en 
virtud de disposiciones del Poder 
legislativo, que señalan expresa*- 
mente su cuantía o un porcentaje 
sobre sus presupuestos o un tanto 
por habitante: habrán de incluir
se en sus' presupuestos según el 
tenor literal de tales disposiciones.

b) En los demás* casos, como 
cargas impuestas sin dicha expre
sión de cuantía para las instala
ciones locales, material, etc., de 
diversos servicios, deberá tenerse 
presente -que las oficinas públicas 
han de instalarse con decoro, pe
ro con austeridad: por consiguien
te. el mobiliario, material inventa
r ia re  y. no inventariáble y demás 
gastos habrán de calcularse dentro 
de un criterio de economía en con
sonancia con la presente situación. 
Cuando se exija la prestación de 
locales se entenderá en principio 
que las Corporaciones están obli
gadas a proporcionarlo en sus edi
ficios destinados a oficina. Cuan
do esto fuera,imposible, se procu
rará acondicionar l o s  servicios 
nuevos en otros edificios destinados 
a fines públicos. Sólo en último ex
tremo podrá acudlrse al alquiler de 
locales y, en tal caso, en la medida 
precisa y conforme al criterio res
trictivo indicado. Cuando lo qué 
se exija sea,la prestación de per
sonal si se tratase de funciones que *
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pudiesen ser desem peñadas p o r  
empleados m unicipales, con form e 
a las actuales p lantillas, no debe
rá consignarse cantidad  alguna por 
este concepto para el servic io de 
que se trate, debiendo lim itarse 
la Corporación a adscrib ir a él to 
do o parte de la activ idad  de los 
funcionarios suyos que se precisen.

6.° En m ateria  de personal, las 
Corporaciones, aprovechando la fa 
vorable coyuntura que Jes o frece 
la existencia de numerosas vacan 
tes en todas las dependencias pa 
ra reducir el núm ero de plazas a 
proveer sin quebranto de la e fica 
cia de sus servicios,, fo rm arán  sus 
plantillas aten iéndose a lo dispues
to en la Orden de este M in isterio  
de 30 de octubre del corrien te año, 
e inspirándose en sus preceptos r e 
ducirán estos gastos en lo posible, 
teniendo en cuenta la jornada de 
trabajo establecida en la O rden de 
9 de octubre de 1937, de ap licación 
a las Corporaciones locales por O r
den de 16 de d iciem bre del m is
mo año. - >

7.° El Capítu lo de gastos de r e 
presentación del Pres iden te y de 
la Corporación, y asignación  de 
dietas a los Gestores, será fijad o  
con atención al justo decoro de 
tales cargos, pero ten ien do en 
cuenta lo que hay de honorífico  
en su desem peño y la délicadeza 
que ha de ser norm a en el percibo 
de tales retribuciones de carácter 
personal.

8.° En los presupuestos de los 
establecim ientos b e n é f i c o s  se 
acompañarán relaciones que com 
prendan los con tratos de los d ife 
rentes servicios com o sum inistro 
de víveres, farm acia , etc., exp re 
sando la fecha  de su celebración, 
tiempo dé su duración, im porte  a 
que ascienden y dem ás datos nece
sarios para el m ejor conocim ien to 
de su aicance, e im portancia .

9.° Los presupuestos no podrán 
contener dé fic it in ic ia l y  se ev ita rá  
la n ivelación aparente de los m is
mos, que produce com o consecuen
cia una m inoración  e fec tiva  de los 
Ingresos y aum entos posteriores de 
gastos, que han de cubrirse con su
plementos de créd ito o presupues
tos extraord inarios o adicionales.

10. Form ados los presupuestos 
provinciales por la Corporación, se 
rem itirán por su Presidente, d en 
tro de los cinco días sigu ientes a 
su aprobación, a l G obernador civil.

En el «B o le tín  O fic ia l» de la p ro 
vincia  se publicará el resumen por 
capítu los y artícu los del proyecto 
aprobado.

La  aprobación de los presupues
tos prov incia les  corresponde al G o 
bernador c iv il de la  p rovincia , con
form e al citado articu lo 200 del Es
ta tu to  provincia l.

En caso de que se form u len  r e 
clam aciones o de que el G ober
nador c iv il adv ierta  ex tra lim itac io - 
nes legales, insu fic iencia de recu r
sos' o perju ic io  para los intereses 
generales del Estado, los presu
puestos, con las reclam aciones y 
observaciones pertinentes, serán 
elevados a este M in isterio  para su 
resolución, anulación o aprobación, 
según proceda. Los Gobernadores 
civiles, ten ie iído  presente cuanto se 
dispone en esta C ircular, o irán  el 
d ictam en  de los Jefes de las Sec
ciones p rovincia les  de A dm in is tra 
ción Loca l y podrán requerir otros 
asesoram ientos en casos necesa
rios.

11. • Cuando concurran las c ir 
cunstancias previstas en el a rtícu 
lo 198 del Estatuto P rov in c ia l p o 
drán form arse presupuestos e x tra 
ordinarios. con los recursos espe
ciales de ingresos votados al e fe c 
to, ap licando en lo .posible el p ro 
ced im iento de los ord inarios y r e 
servándose el M in isterio  de la G o 
bernación  la facu ltad  de ..sancio
narlos y reso lver las rec lam acio 
nes producidas1, oyendo al de H a 
cienda, cuando sea procedente, en 
cum plim iento del D ecreto  de 2 de 
abril y R. O. de 18 de jun io de 1930.

12. Cuanto se dispone en las 
prevenciones an teriores en orden 
a la austeridad en los gastos, re 
ducción de p lan tillas  de personal, 
econom ías en los d istin tos serv i
cios, etc., será de ap licación  a los 
presupuestos que los A yu n tam ien - , 
tos han de fo rm ar para el p róxim o i 
e jerc ic io  económ ico, en cuya t r a - 1  

m itación  $e a justará  ^ lo dispues
to eh el T itu lo  1.° del L ib ro  t i  del 
Estatuto M unicipal de 8 de m ar
zo de 1924.

Los Jefes de las Secciones p ro 
v incia les de Adm in istración  Local, 
al e levar sus propuestas sobre p re 
supuestos m unicipales a los D e le
gados de H acienda, tendrán  p re 
sente cuanto les a fec ta  de lo d ls - l 
puesto en la  presente Orden.

13. Los A yun tam ien tos p rocu 
rarán  fo rm ar nuevos presupuestos

i
para el e jerc ic io  de 1940. En todo 
caso lo harán  cuando el actua l
m ente en v igo r ya  hubiese sido 
ob jeto  de p rórroga  del an terior, y 
deberán inclu ir .en ellos para el año 
próxim o una cantidad  igual a la  
del año 1937 por ob ligaciones a fa -  

| vor de la B en eficencia  y Obras So- 
i cíales, con form e a la  O rden de 31 
de m arzo de 1938.

14. A  los A lca ldes de los A yu n 
tam ientos que en 31 de d ic iem bre 
no hayan rem itido  sus presupues
tos a las Secciones provincia les  de 
Adm in istrac ión  Local, los G obern a
dores civ iles y, en su caso, los D e 
legados de H acienda, dando p rev ia  
cuenta a aquéllos, podrán  im poner 

■ las sanciones estab lecidas en e l 
artícu lo 274 del Estatuto M u n ic i
pal, R. O. de 24 de m ayo de 1924, 
y articu lo 6.°, apartado 21 y 23, 
del R eglam en to  de Adm in istrac ión  
económ ica p rov in c ia l de 13 de oc
tubre de 1903.

Los G obernadores civiles cu ida
rán de la u rgen te inserción de la 
presente en los «B o le tin es  O fic ia 
les» de las respectivas provincias, 
llam ando la atención  de los P re s i
dentes de las Com isiones G estoras 
sobre su publicación a fin c’ e que 
n inguna Corporación pueda desco
nocerla. v ig ilan do la más exacta 
ap licación  de sus preceptos en 
cuanto sea de su com petencia. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 3 de noviem bre de 1939 

Año de la V ic to iia .— P. D., José 
Lorente.

I EXcmos. Sres. Gobernadores c iv i
les de todas l?s r ro v ir r ia s  y G o 
bernador general c ivil de M a 
rruecos.

O RD EN  de 28 de oc tubre  ce  7 9J9 
aprobando el concurso  entre  o p o 
s itores aprobados en las opos i
ciones a O f ta lm ó logos  de ios 
Servicios P rov inc ia les  de S a n i
dad para proveer  las plazas que 
se in d ica n . .

Excmo. S r .: Visto el expediente 
del Concurso convocado en ¿ti de 
abasto último, e n t r e  opositores 
aprobados* en 22 de m ayo de 1933 
en las Oposiciones de O fta lm ó lo 
gos de los Servicios provinciales 
de Sanidad, para proveer las p la 
zas de dichos servicios en Alava, 
A lbacete, A licante. A lm ería. Avila , 
B adajoz, Baleares; Burgos, Cádiz,
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"Castellón. Ciudad Real, Córdoba 
Coruña, Cuenca. Granada. Guadn- 
lajara, Guipúzcoa. Huelva. Hues:a 
Jaén, Las Palmas. León, Logroño. 
Lugo, Madrid, Málaga, Murcia. Na
varra, Orense, Oviedo. Palencia 
Pontevedra, Salamanca. S a n t a  
Cruz de Tenerife, Santander, Se- 
govia, S ev illa ‘ (dos plazas), Soria. 
Teruel, Toledo, Valencia (dos pla
zas), Valladolid, Vizcaya, Zamora 
y Zaragoza;

Resultando que dentro del pla
zo, fijado en la Convocatoria han 
acudido D. Pedro Mata López, don 
Enrique Velilla Mateo, D. José Pé
rez Llorca, D. Alejandro Palomar 
Palomar, D. Hilario Oroz Zabale- 
ta, D. Nicolás Belmonte González, 
D. Vicente Amias Arana, D. M ar
celo Llórente Buesa, D. Alfredo 
Domínguez Alejos, D. Rairifundo 
Unamuno Lizárraga, D. Enrique 
Zbikowski Margarida, D. Julio de 
la Torriente Rivas, D. Manuel Sán
chez Mosquera, D. Venancio Ortiz 
de Lanzagorta, D. Antonio Fórm e
les Ulibarri, D. Carlos Vasserot 
Carrillo, D. Antonio García M iran
da, D. Francisco Fernández Victo- 
rio, D. Joaquín Candela Ardid. 
D. Agustín Arias Camisón, D. Enri
que Salgado Benavides, D. A le jan 
dro del Barrio Martínez, D. José 
Gálvez Lancha, D. Gregorio Díaz 
García. D. Tomás Aparisi Gijón. 
D. Luis García Mansilla, D. Jesús 
Sánchez Payo. D. José Torres Pé
rez, D. Ramón Moreno Igual. 
D. Enrique Villegas Laguna, don 
Gregorio Buñuelo? Achiaga, D. Pe
dro Rabadán Fernández, D. R a
món Duch Campañá, D. Ignacio 
Ugarte Paaazaurtundúa, D, Juan 

«González Galán. D. Enrique M a
rín Enciso, D. Eloy Sanz Villa, 
D. Leopoldo Gasalla Domínguez. 
D. Rafael Coello Vallarino y don 
Enrique Selfa Martínez;

Vista* la convocatoria del pré
sente Concurso y las peticiones 
formuladas por los interesados;

Considerando que en la tram ita
ción del Concurso se han observa
do los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar 
el Concurso de que se trata, y en 
su consecuencia:

1.° Nombrar Oftalmólogo de los 
Servicios provinciales de'Sanidad 
de León a D. Pedro Mata López;

id. id. id. de Logroño a D. Enrique 
Velilla Mateo; id. id. de C ád iz 'a  
D. José Pérez Llorca; id. id. id. de 
Zaragoza a D. Alejandro Palomár 
Palomar;’ id. id. id. de Bilbao a 
D. Hilario Oroz Zabaleta; id. id. id. 
de Albacete a D. Nicolás Belmon
te González; id. id. id. de Navarra 
a D. Vicente Amias Arana; id. id. 
id. de Alava a D. Marcelo Loren- 
te Buesa; id. id. id. de Pontevedra 
a D. A lfredo Domínguez Alejos; 
id. id. id. de Salamanca a D. R a i
mundo Unamuno Lizárraga; id. id. 
id. de Sevilla a D. Enrique Zbi
kowski Margarida; id. id. id. de 
Santander a D. Julio de la Torrien
te Rivas; id. id. id. de La Coruña 
a D. Manuel Sánchez Mosquera; 
id. id. id. de Málaga a D. Venan
cio Ortiz de Lanzagorta; id. id. id. 
de Oviedo a D. Antonio Fornieles 
Ulibarri; id. id. id. de Almería a 
D. Carlos Vasserot Carrillo; id. id. 
id. de Madrid a D. Antonio García 
M iranda; id. id. id. de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Francisco Fer
nández Victorio Pereira; id. id. id. 
de Alicante a D. Joaquín Candela 
Ardid; id. id. id. de Zamora a 
D. Agustín Arias Camisón; id. id. 
id. de Valladolid a D. Enrique Sa l
gado Benavides; id. id. id. de Sevi
lla (segunda plaza) a D. Alejandro 
del Barrio Martínez; id. id. id. de 
Granada a D. José Gálvez Lancha; 
id. id. id. de Segovia a D. G rego
rio Díae García; id. id. id. de Va
lencia a D. Tomás Aparisi G ijón; 
id. id. id. de Guadalajara a D. Luis 
García Mansilla y Mesa; id. id. id. 
de Orense a D. Jesús Sánchez Pa
yo; id. id. id. de Badajoz a D. José 
Torres Pérez; id. id. id. de Toledo 
a D. Ramón Moreno Igual; id. Id. 
id. de Córdoba a D. Enrique V ille
gas Laguna; id. id. id. de Burgos a 
D. Gregorio Bañuelos Achinga; 
id. id. id. de Murcia a D. Pedro 
Rabadán Fernández; id. id. id. de 
Huesca a D. Ramón* Duch Campa
ñá; id. Id. id. de San Sebastián a 
D. Ignacio Ugarte Fagazaurtun- 
dúa; id. id. id. de Jaén a D. Juan 
González Galán; id. id. id. de Ciu
dad Real a D. Enrique Marín .En
ciso,; id. id. id. de Soria a D. Eloy 
Sanz Villá; id. íd. id. de Lugo a 
D. Leopoldo *Gasalla Domínguez; 
íd. íd. íd. de Huelva a D. Rafael 
Coello Vallarino: íd. íd. id. de Va
lencia (segunda plaza) a D. Enri
que-Selfa Martínez. Cada uno de 
ellos con la indemnización anual

i

de 2.700 pesetas, que percibirán con 
cargo al cap. le. art. 2e. grupo 10; 
concepto 5.u. sección 6.-’ del Presu
puesto vigente.

2:J Disponer que los concursan
tes D. Nicolás Belmonte González, 
D. Pedro Rabadán Fernández, don 
Gregorio 'D íaz García y D. Agustín 
Arias Camisón no podrán tomar 
posesión de los respectivos desti
nos que en virtud del Concurso 
se les adjudica, s in 'que haya re
caído oficialmente resultado favo
rable en la depuración que se les 
sigue.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.— P. D., J. Lo- 
rente. / ’

Sr. Director General de Sanidad.

MINISTERIO DEL AIRE

CONTABILIDAD

CIRCULAR de 8 de' noviembre de 
1939 dictando normas para la 
intervención de la documenta
ción que ha de enviarse a la O r
denación de Pagos.

Organizada la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio por Orden 
dé 28 de octubre pasado (B. O. nú
mero 304), y dispuesto el curso de 
la documentación que ha de en
viarse a la misma, he dispuesto que 
las Secciones administrativas de 
las Direcciones Generales, M ayo
rías y Pagadurías de Haberes del 
E jército del Aire se atengan, para 
la intervención de los citados do
cumentos, a'las siguientes norm as“ 

Pedidos de consignación.— Serán 
formulados por las Secciones, ad
m inistrativas de las Direcciones 
Generales, Mayorías y Pagadurías, 
con expresión de los distintos con
ceptos del Presupuesto, sirviendo 
de base el documento de haber del 
mes en que se hace el pedido o las 
cantidades que en otro caso se 
conceptúen necesarias. Autoriza
rán esto^ documentós los Jefes de 
Detall o Pagadores, can el V.ü B.° de 
los*Directores o Jefes de los Servi
cios y la conformidad del Inter- 
ventbr, cursándose por los Esta
blecimientos y Servicios el día 15 
de cada mes. ’
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Pedidos de cantidades a librar.— 
Serán cursados el 20 de cada mes, 
autorizándoles en igual forma que 
los de consinación, el Jefe de De
tall o Pagador, con el visto bue
no del Director o J e fe  y el inter
vine del Interventor, justificándo
se con el documento de haber men
sual de Cuerpos y Pagadurías de 
Haberes y copia de la orden apro- 

' batoria o acta aprobada y certifi
cado de recepción los de servicios. 
Los de material de oficinas y de 
Cuerpos se harán por la dozava 
parte de lo consignado en Presu
puesto.

Alta y baja del personal—A los 
Interventores de los distintos Ser
vicios y Unidades se les remitirá 
relación nominal del Alta y Baja 
que se produzca, siempre que éste 
tenga lugar tanto del personal mi
litar como civil, bien sea este úl
timo de plantilla o eventual, es
pecificando el motivo cto-aquélla. 
Los Interventores anotarán estos 
datos en los correspondientes li
bros de Alta y Baja, que servirán 
de comprobantes de las- reclama
ciones que se formulen, y remi
tiendo el dia 15 de cada mes el 
estado de fuerza a la Sección de 
Intervención de este Ministerio.

Documentos d e reclamación.— 
Como norma generaJ, en tanto no 
se publiquen por este Ministerio las 
disposiciones que regulen la mar
cha administrativa de los distin
tos servicios, regirán las órdenes 
actualmente en vigor en el Ejér
cito, en todo aquello que especial
mente no esté modificado por el 
Ministerio del Aire. En su conse
cuencia, los extractos, nóminas y 
cuentas se ajustarán, en su redac
ción, justificación y tramitación a 
las órdenes antes indicadas.

Si bien quedarán limitados a 
cuatro el número de ejemplares de 
aquellos documentos, uno original 
que se remite a la Ordenación de 
Pagos y dos copias, una para la 
Sección Intervención, cón co
pia de todos los Justificantes, otra 
que quedará'en poder de la Unidad, 
y. la tercera para el Interventor de 
Revistas.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAQUE

Continuación en filas
ORDEN de 8 de noviembre de 1939 

confirmando la misma concedi
da por Orcen comunicada de 9 
de agosto último al Cabo Bar
tolomé Sbert Vidal.
Se confirma la continuación en 

filas, concedida por Orden com u
nicada de 9 de agosto último, al 
Cabo de la 17 Unidad de Servi
cios Bartolomé Sbert Vidal, con el 
plus diario de 50 céntimos, con
forme dispone la O. C. de 22 de 
abril de 1931 (D. O. núm. 91), de
biendo empezar su percibo a par
tir de la citada fecha de 9 de 
agosto.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

ORDEN de 8 de noviembre de 1939 
concediendo la continuación en 
filas a los Cabos cuya relación 
empieza con Manuel Atíenza Ve- 
lasco y termina con el del mismo 
empleo Juan Barroso Barroso.
Se concede la continuación en 

filas, en el primer periodo bienal, 
con el plus diario de 50 céntimos 
que determina la Orden Circular 
de 22 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 91), a los Cabos que a con
tinuación se relacionan:

Manuel Atienza Velasco (Segun
da Región Aérea, concentración de 
reclutas de Jerez de la Frontera).

Anastasio Doncel Salas (Segun
da Región Aérea, Escuela de Espe
cialistas de Málaga).

Juan Moreno Peña (Segunda Re
gión Aérea. Escuela de Especialis
tas de Málaga).

Enrique G o n z á l e z  Membrilla 
(Quinta Región Aérea, Batallón de 
Depósito).

Fabián Crespo Crespo (Quinta 
Región Aérea, Primera Brigada del 
Aire).

Santiago Casado Cobos (Quinta 
Región Aérea. Primera Brigada del 
Aire).

J oaquín P e r e y r a  Fernández 
(Fuerzas Aéreas de Baleares!.

Pedro Llamblas Tomás (Fuerzas 
Aéreas de Baleares, 81 Unidad dé 
Servicios).

! Francisco Jaume Cañellas (Fuer- 
2«u Aéreas de Baleares, 82 Unidad 
de Servicios).
' Monserráte Ferriol Mateu (Fuer
zas Aéreas de Baleares, 82 Unidad 
4 »  Servicios).

Juan Tur Gómez (Fuerzas Aé
reas de Baleares).

Juan Barroso Barroso (Regi
miento Artillería Antiaérea).

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de noviembre de 1939 

jubilando* al Registrador de la 
Propiedad de Lorca, D. Rafael 
Echevarría Higueras.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 297 de 
la Ley Hipotecaria y en el Decre
to de 22 de abril de 1931, este Mi
nisterio ha acordado jubilar a don 
Rafael de Echevarría Higueras, 
Registrador de la Propiedad de 
Lorca, dé primera clase, con de
recho al haber que por clasifica
ción le corresponda, por tener 
cumplida la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones es
tablecen para la jubilación forzo
sa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de? 17 de octubre áe^l939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Puerto de Cabras 
a D. Segundo Leria de la Rosa.
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Puer
to de Cabras, de cuarta clase, a 
don Segundo, Leria de la Rosa, que 
figura con el número 5 en-el esca-, 
lafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

lim o. JSr. Director General de los 
Registros y del Notariado.
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ORDENES de 7 de noviembre de 
1939 disponiendo la traslación 

. forzosa de los Notarios que se 
expresan.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Notario de Gibraleón 
don Ricardo Guillerna Cordero, y 
d* conformidad con la propuesta 
del Instructor,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha acordado la tras
lación forzosa del expresado No
tarlo, que no podrá solicitar No
tarlas en concurso durante el pia
lo  de un año.

Dios guarde a,V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
sobre ampliación de prórroga de 
la moratoria en la provincia de 
Lérida.

limos. Sres.: Vista la petición 
formulada por el Gobernador Ci
vil de Lérida, de conformidad con 
la propuesta de la Cámara Oñcial 
de Comercio e Industria, de di- 

vcha plaza, interesando la prórro
ga de la moratoria;

Considerando que el articulo ter
cero del Decreto de 27 de agosto 
de 1933 sobre régimen de mora
toria en las plazas que se liberen, 
autoriza al Ministerio de Hacien
da para conceder prórrogas cuan
do lo soliciten entidades profesio
nales, mediando causa bastante: 

Considerando que por las cir
cunstancias que concurren en la 
citáda provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente, • 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que la prórroga de la mo
ratoria que concedió por treinta 
días la Orden Ministerial de 6 de 
octubre último a los términos mu
nicipales liberados de la provin-. 
cía-de Lérida, sea ampliado en 
otros treinta días naturales más, 
que se contarán a partir de la 
fecha en que expire la establecida

limo. Sr.: Visto el expedienté 
instruido al Notario de San Vicente 
de la Barquera don Antonio Sau- 
ras Fernández, y de conformidad 
con la propuesta del Instructor, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha acordado la tras
lación forzosa del expresado No
tarlo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

por la Orden Ministerial anterior- 
mentej citada.

Lo que comunico a VV. II. para 
su 'conocimiento y efectos. 
v Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ

limos. Sres. Director General de 
Banca y Bolsa y Delegado de 
Hacienda de Lérida.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las. Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la segunda de
cena del mes de noviembre.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos d e 
Aran’cel, correspondientes a la s  
mercañcias importadas y exporta
das por las mismas durante la se
gunda decena del presente mes. y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de dos

cientos catorce enteros con seten
ta y ocho centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de, noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General d e 
Aduanas.

MINISTERIO DE E D U 
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
referiente a movimiento de Es
cala en el Escalafón de Profeso
res Supernumerarios de los Con
servatorios de Música y Decla
mación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 15 de 
junio último' (B. O. del 16),

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que se produzca el movimiento 
de escala en el Escalafón de Pro
fesores Supernumerarios de lo s  
Conservatorias de Música y Decla
mación, por vacantes producidas 
desde el 18 de julio de 1936. ob
servándose, a más de las normas 
de aquel Decreto, las instrucciones 
contenidas en la O. M. de 10 del 
actual mes de octubre (B. O. del 
23), referentes a movimiento ae 
escala en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de los propios 
Conservatorios.

En consecuencia:
Por fallecimiento de D.‘ María 

Abella Lasala, ocurrido el 22 de di
ciembre de 1936, ascienden: a 3.000 
pesetas, D. Federico Senén López 
Alonso, y a 2.500 pesetas, D. Mo
desto Rebollo Pata.

Por fallecimiento de D.a Concep
ción Lago Couceiro, ocurrido el 15 
de julio de 1937, ascienden: a 3.000 
pesetas, D. Federico Quevedo Que- 
vedo, y a 2.500 pesetas, D.1 Esther 
Conde Pérez.

Por fallecimiento de D.;‘ Rafaela 
González Fernández, ocurrido el 30 
de noviembre de 1938, ascienden: 
a 3.500 pesetas, Q* Concepción 
Martin San Miguel, y a 3.000 pe
setas. D.* Isabr' Castro Bernal.

Por fallecimiento de D.a Dolores 
Rodríguez Aguilar. ocurrido, el 9 
de febrero de 1939, ascienden: .a
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4.000 pesetas, D. Antonio Cardona 
García; a 3.500 peseta?, D .1 Luisa 
Chevalier Superviene, y a 3.000 pe
setas, Dé Carmen Seco Cea.

Por desaparición, en circunstan 
cias ‘no conocidas, de D.a H erm inia 
García Peñaranda, asciende: a
3.000 pesetas, D. Fernando Fernán
dez 'de Córdoba, con efectos eco
nómicos de 1.° de junio y de an 
tigüedad de 1.° de abril, am bos del 
corriente año.

Todos del Conservatorio Nacional 
de Música y Declam ación. de>- M a
drid.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos'.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1939 — 

Año de la Victoria.

'  IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector G eneral de B e

llas Artes.

ORDEN de 27 de octubre de 193') 
organizando dos cursillos in ten 
sivos en las Escuelas Superiores  
de Pintura , Escultura y G raba
do de Madrid y V alencia .

Ilmo. Sr.: En el propósito del 
Gobierno de España de' que todos 
los alumnos de los diversos Cen
tros docentes recuperen parte del 
tiempo perdido en sus estudios por 
consecuencia de la guerra, y vista 
la petición de la D elegación  del 
S. E. U. de Bellas Artes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
ordenar la apertura de un curso 
intensivo en las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y G raba
do de Madrid y Valencia, que da
rá comienzo el 1 de noviem bre pró^ 

.ximo y finalizará el 20 de febrero 
siguiente, dando princip io un se
gundo cursillo en 1 d e  marzo 
inmediato que ha de hallarse con 
cluso en 31 de agosto de 1940. A 
tal objeto deberá darse una -m a
yor amplitud a las clases que sean 
diarias y convertir en tales las al
ternas.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1939 — 

Año de la Victoria.

IB A Ñ E Z  vi A 1** T IN

Huí o ;• Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 27 de octu bre de 1939 
rectificando las tres últim as c o 
rridas de escala de la O. M. de 
10 del actual (B. O. del 23).

lim o. Sr.: Publicada en el BO 
LETIN OFICIAL del día 23 del a c
tual la O. M. de 10 del m ism o mes, 
sobre m ovim iento de escalas en el 
escalafón  de Catedráticos N um e
rarios de los Conservatorios de M ú
sica y D eclam ación, y habiéndose 
om itido en ella una de las bajas 
habida en aquel escalafón ,

Este M inisterio ha tenido a-bien  
disponer que aquella Orden sea 
rectificada  tan  solo a partir de la 
vacante, por fallecim iento, de don 
José Pablos Barbudo, quedando, 
en consecuencia , las últim as co 
rridas de escala en la siguiente 
form a:

Por fa llecim iento de don José 
Pablos Barbudo, ocurrido el 5 de 
m arzo de 1939, asciende a 6.000 p e 
setas doña Carm en M uela M ore
no, del Conservatorio de Córdoba.

Por fa llecim iento de don V ale
riano Bustos M artinez, ocurrido el 
26 de m arzo de 1939, ascienden : 
a 12.000 pesetas, doña Ana M ar- 
tos de la Escosura; a 11.000 pese
tas, doña -Luisa G arcía  R ubio; a
10.000 pesetas, don Luis T orregro- 
sa G arcía ; a 9.000 pesetas, don 
A ntonio José Cubiles R am os; a
8.000 pesetas, don Joaquín Turina 
Pérez; a 7.000 pesetas, dpn Eduar
do López Chávarri, y a 6.000 p e 
setas, don  Luis Serrano Lucena.

Todos del Conservatorio de M a
drid, .excepto los dos últimos, que 
lo son  del de Valencia y Córdoba, 
respectivam ente.

Por desaparición  en circu n stan 
cias no conocidas de don Oscar 
Esplá Triay, asciende a 6.000 pe
setas don Rafael Serrano Palma, 
del Conservatorio de Córdoba, con 
antigüedad, a todos los efectos, de 
1 de abril del corriente año y eco- 

'nóm icos de 1 de jun io  del mismo.* 
Por desaparición  en circu nstan 

cias no conocidas de doña V icto- 
rina Durán Cebrián, ascienden a
7.000 pesetas doña Elvira M ontse
rrat del Castillo, del C onservato
rio de Córdoba, y a 6.000 pesetas 
don Pedro Sosa ,López, del de V a
lencia. con antigüedad, a todos los 
efectos, de 1 de abril del corriente 
año y económ ico de 1 de jun io del 

'm ism o.
Por fa llecim iento de' don Angel

Lancho y M artin de la Fuente, ocu 
rrido el 11 de jun io  de 1939, ascien 
den: a 11.000 pesetas, d o »  Tobías 
G arcía López; a 10.000 pesétes. 
don Juan A ntonio Ruiz Ca¿aux; a
9.000 pesetas, don Enrique Chicote 
R iego; a 8.000 pesetas, doña Lui-r 
sa M enarguez B onilla; a 7.000 pe
setas, don Carlos López Roza.s, y 
a 6.000 pesetas, don' T^más Aldás 
Con esa.

"T odos del C onservatorio de M a 
drid, excepto los dos últim os, que 
lo son del de V alencia y Córdoba, 
respectivam ente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.
• IBAÑEZ M ARTIN 

lim o. Sr. D irector G enerai de Be
llas Artes.

ORDEN de 31 de o c tubre de 1939 
ascendiendo al Profesorado del 
Escalafón de Escuelas de V eter i
naria que se indican. ,
I lmo. S r .: Para cum plim iento de 

lo dispuesto en lo preceptuado en 
el D ecreto de 15 de jun io últim o 
y las norm as señaladas por la O r
den M inisterial de 1.° de agosto 
pasado.

Este M inisterio ha resuelto que' 
en la vacante producida en el Es
ca la fón  de Profesores de Escuetas 
de Veterinaria, por fallecim iento 
de D. Gabriel Bellido Luquc, ocu T 
rrido en 31 de octubre cíe 1938, as
cienda a la categoría prim era,-con  
el sueldo de 18.000 pesetas anua
les, D. Rafael M artin Merlo, de 
la Escupía de Córdoba; a la cate
goría segunda, con el sueldo de
16.000 pesetas anuales, D. Crisan- 
to Sáenz de la Calzada, de .la Es
cuela de León; a 1a. categoría ter
cera, con el sueldo de 14.000 pece
ras anuales. D.. José G im énez G ,;c- 
to, de la Eccucla cíe Zrrr.gozn; as 
la categoría cuarta, con el sueldo 
de 12.000 pe.setas anuales. D. T o 
más Rodríguez González, de la Es
cuela de León; a la categoría quin
ta, con  el sueldo de ll'.OOO peseta^ 
anuales. D. T o m á s  Cam olizanó 
Ibáñcz. de la Escuela de M adrid, 
y a la categoría sexta, con 10.000 
pesetas anuales. D. Joré M rrtin P i
bes. de la Escuela de Córdoba. /  

Lo digo a V. I. para su .conoci
m iento y dem ás efectos.
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Dio;, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- 
• señanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 1 de noviembre de 1939 
de cese de todos los Consejos 
Administrativos de las Compa
ñías de Ferrocarriles del Norte 
de España, Madrid a Zaragoza y 
a Alicante y Oeste-Andaluces y 
convocatoria de Juntas G enera
les extraordinarias de Accionis
tas. ¡

i
limo. Sr.: Sustituidos en sus fun- ' 

clones los Consejos de .Administra
ción y las Direccionés de las Com- 1 
pañías del Norte, Madrid a Zara- ' 
goza y a'Alicante y Oeste-Andalu- 1 
ces, por los Consejos Directivos 
creados por el artículo 1.° de la 
Ley de 8 de mayo de 1939, y orde
nada la disolución de aquéllos por 
su artículo 2.°, procede que antes 
de ella den cuenta de su gestión 
a los Accionistas, en consonancia 
con el articulo 24 del Reglamento 
aprobado por el Decreto de 25 de 
agosto de 1939.

A virtud de lo .previsto por su 
artículo 25, respecto a la forma de 
cumplir este requisito, y teniendo 
en cuenta el tiempo necesario pa
ra la preparación del trabaio y 
para la convocatoria, a este fin, de 
la Juiita General extraordinaria de 
Accionistas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dhponer lo siguiente:

Todos los Consejos de Adminis
tración de las Compañías de Fe
rrocarriles del Norte de España, y 
sus filiales, «Madrid a Zaragoza y 
a Alicante» y «Oeste de España» y 
«Ferrocarriles Andaluces», convo
carán a Junta general extraordi
naria d e Accionistas, exclusiva- 

- ’ mente para dar a éstos cuenta de 
su gestión, hasta la fecha de cons
titución gubernativa de los actua
les Consejos Directivos, debiendo 
haberlo realizado y cesar, antes 
del día 1.° de abril de 1940.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efecto®.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. ‘
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
de cese de todos los Consejos Ad
ministrativos filiales de la Com
pañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España y su unifi
cación en el Consejo Directivo.

limo. Sr.: Visto el escrito pre
sentado por el Presidente del Con
sejo Directivo de la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Es
paña, en solicitud de que se cons
tituyan Consejos Administrativos 
de las Sociedades filiales que son 
parte de los bienes de la citada 
Compañía, bajo normas armóni
cas, con la' de formación guber
nativa de aquel Consejo Directi
vo; teniendo en cuenta que el ar
tículo’ 1.° de la Ley de 8 de mayo 
de 1939 crea un solo Consejo Di
rectivo para cada Compañía y que 
el artículo 2.° ordena disolver los 
Consejos de Administración de las | 
citadas Compañías, sin excepción! 
ni salvedades^

Siendo, además, notorio que los 
diferentes Consejos de Administra
ción de los bienes de una misma 
Compañía, aí estar necesariamente 
relacionados entre sí, constituyen 
esencialmente un Consejo único, 
fraccionado tan sólo en su forma 
y actuación primaria; y dispuesto 
en la referida Ley, y posteriormen
te en el Reglamento derivado de 
ella, aprobado por Decreto de 25 
de agosto pasado, la total inter
vención de los Consejos Directivos, 
de modo bien explícito,

Este Ministerio ha tenido a bien I 
resolver la propuesta del Presiden- 1 
te del Consejo Directivo de los Ca
minos de Hierro del Norte, en el 
sentido de que deben cesar todos 
y cada uño de sus Consejos Ad
ministrativos, recogiendo y unifi
cando su función y atribuciones el 
Consejo D ’rectivo único, formado 
en cumplimiento del artículo 1/ de 
la Ley de 8 de mayo de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1939.— 
Año de . la Victoria.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director General de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

 ORDEN de 27 de octubre de 1939 
acordando la form ación de la es
tadística de entidades de pobla
ción y sus edificaciones de Es
paña.
limo. S r .:tEl día 31 de diciembre 

de 1940 deberá efectuarse en Espa
ña y sus posesiones la inscripción 
censal de sus habitantes, corres
pondiente a la situación de dicho 
momento, conform e ordena la Ley 
de 15 de marzo de 1920, que deter
mina la periodicidad de tales ins
cripciones, y a Ja que se atuvieron 
las de 1920 y 1930.

Trabajo preliminar de esta opera
ción tan importante es el de la Es
tadística de Entidades de Pobla
ción y sus edificaciones, que habrá 
de organizarse con tiempo amplio, 
para que sus datos, bien depurados, 
puedan servir de base firme a la 
operación d e 1 empadronamiento, 
localizándose así al censable con 
precisión adecuada, que evite dupli
cados y omisiones, tan de temer sin 
esta previa ordenación en el terri
torio de sus viviendas y anejos. Se 
respeta así el proceder clásico, aun
que modificado por exigencia de las 
circunstancias, en buen número de 
sus detalles; y se crea, como siem
pre, la base del Nomenclátor, publi
cación paralela al Censo, y de tan 
brillante historia.

Por todo lo cual, vengo en dispo
ner se proceda 'a  la form ación de 
‘dicha Estadística de Entidades de 
Población y sus edificaciones, con
forme a las normas detalladas en 
las Instrucciones adjuntas que que
dan aprobadas.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.
BENJDMEA BÜRJN 

limo. Sr. Director general do Esta
dística. * * '
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INSTRUCCION PARA REALIZAR 
LA ESTADISTICA DE ENTIDADES  
PE POBLACION Y SUS EDIFICA

CIONES DE ESPAÑA
CAPITULO 1»

Entidades dp población
Articulo 1.° Entidad de Pobla

ción es la unidad territorial acor
dada y definida por limites preci • 
pos que contenga edificación hab i
table.

Cuanta edificación exista en la 
zona de terreno asignada a una en- 

N tidad form ará parte  de ella. Todo 
término municipal es tará ju s ta 
mente formado por los territorios 
de sus entidades de población, c o r  
lo que queda rigurosamente supr i
mido el concepto de «diseminados» 
sin adscripción a entidad alguna.

Artículo 2.° Con arreglo a lo in 
terior se procederá en las zonas de 
cultivo o descampado, con viviendas 
aisladas o en grupos ínfimos, a es
tablecer por delim itac iones ' preci
sas las entidades de población en 
que convenga agruparlas;  o, en lo 
posible, y cuando razones de depen 
dcncia lo abonen, insertarlas en los 
territorios ampliados de las en t id a 
des clásicas.

Artículo 3.° Los grandes núcleos, 
con su periferia, fo rm arán  entidad 
única, y sólo cabrá sostener o crear 
entidades satélites cuando ofrez
can individualidad y zona te r r i to 
rial asignable, cuidando evitar la 
mengua artificiosa d e m ú d e o s  con 
escisiones impropias, si la realidad 
de dependencia las declarara in te 
grantes.

. Artículo 4° Se pondrá  especial 
cuidado en conservar y asignar te 
rritorio a las entidades trad ic iona
les, sin la obsesión de disgregarlas 
en entidades fútiles, a pretexto de 
relativo aislamiento, o al de resa 
bios populares no respetables.

/ Las edificaciones aisladas de a l 
gún carácter saliente, histórico, a r 
tístico, etc., no constituirán, en 
.principio, entidad única, sino que 
integrarán las en que /asienten, y 

^sólo en relaciones generales podrán  
ser mencionadas por nota.

Artículo 5.° Cada entidad te n 
drá su nombre oficial y único. De 
figurar ya en el an terior N om en
clátor se le conservará el que allí 
tenga, salvo modificaciones oficia
les legítimas posteriores. De cono
cerse una entidad por varios nom 
bres, se estim ará como oficial y

único el más tradicional, o el más 
usado, de haber aquél decaído fran  
camcnte.

A las entidades que el cumpli
miento del artículo segundo obli 
gue a crear, se les as ignará nambí e 
único, con o sin apelativo d iferen
cial, evitando sinonimias y p a ro n i 
mias dentro del Término y elidién
dolo con sentido castellano, a p a r 
tándose de localismos viciosos y 
palabras  bajas.

Artículo 6.° Las categorías de 
Ciudad, Villa, Lugar y Aldea que 
oficialmente ostenten  las entidades 
actuales serán  las que se consig
nen. P a ra  otras, no clasificables en 
estos cuatro grupos, se cuidará m u 
cho de no excederse en denom ina
ciones, bajando a nombres de in 
terpretación muy localizada o d ;  
minuciosidades impropias. Las de: 
Barrio, Caserío, Estación, Cuarteles, 
Monasterios, Balneario, Fábricas, 
Playa, Bodegas, Graneros, Cuevas 
y pocas más, son suficientes p a ra  
todas las contingencias.

Artículo 7.° De existir ag rupa
ciones de entidades, como P a r ro 
quias, Hermandades, Cuadrillas, Di
putaciones, etc., se conservarán és
tas, y sólo se procederá en caoa 
uno a la englobación de los dise
minados sin nombre-en las en t id a 
des an tiguas  o en las nuevas .que  
procediera crear.

Si a lguna de estas agrupaciones 
comprendiera entidades de d is t in 
tos términos municipales, se m e n 
cionará en cada uno con las que 
de él le correspondan, y se adver- 

, t irá  por no ta  detallada la aupli- 
cación de su reseña.

| Artículo 8.° Se fi jará  oficialmen- 
i t e . l a  distancia en metros que por 
el camino más breve, accesible y 
perm anen te  separe el punto  más 
poblado o típico de cada entidad 

1 del análogo elegido en la Entidad 
capital del Ayuntamiento, y se pr.i- 

| cederá a ro tular ese punto elegi
do, siempre que la fa lta  de otras 
referencias lo haga conveniente-

CAPITULO II 
E d i f i c a c i o n e s

Artículo 9.° F a ra  la finalidad 
perseguida por este servicio, sólo 
serán  reseñables las edificaciones 
ílestinadas suvivienda h u m a n a  o a 
usos adjetivo^ de reunión social 
Ciglesias. escuelas, oficinas, fábri
cas. talleres, teatros, balnearios, es

tac io nes ,  etc.) y conservación de

bienes (almacenes, depósitos., co
cheras, graneros, bodegas, etc.).

Se tendrá  por unidad de edifi
cación reseñable la de cubierta y 
cierre propios, aislada o no; pero, 
en este caso, bien definida por ac-f 
cesos y otras circunstancias p r iva 
tivas de su fábrica. Por excepción 
de insignificancia, puede in teg ra r 
le algún adosado ínfimo, no vivie.j. 
da hum ana , aun  con cubrición y 
puerta  suyas, como pajar, cuadra, 
etcétera.

Para  todos los efectos se consi
de ra rán  como terminadas, y en ^as 
condiciones de su proyecto, las edi* 
ficaciones erf construcción o rep a 
ración, con tal que esas obras se 
hayan  comenzado.

Artículo 10. Las edificaciones re 
señables, ya singularizadas por lo 
que antecede, se clasificarán por 
cuatro conceptos:

Destino, solidez, p lan tas  y estado.
Por su destino, lo serán  en «vi

viendas» y «otros usos», conforme 
al artículo anterior. De coexistir 
en una edificación varios fines, se 
le o torgará en exclusivo el p refe
rente, de. modo que se evite toda 
repetición en su registro; y ante, 
duda sobre ello, téngase el criterio 
de que la «vivienda» prevalezca, 
siempre que sea tal, esto es, de es
tanc ia  y pernoctación usuales, y no 
de presencias fugaces. ,

Las en construcción, reparació * 
o reciente ruina, se festimarán por 
su* proyectado o anterior uso. y no 
por el que accidentalmente pudie
ran  tener. ,x

Artículo 11. Por su solidez, a* 
edificaciones singularizadas se o r
denarán  en «edificios» y «otras». 
•Edificio es la obra cimentada, con 
mpros y techumbres propios, de 
material  sólido y condición inm ó
vil. En «otras» se ag ruparán  jas 
deleznables, desmontables y les 
creadas por excaveeión, aunque s i r 
vieran de vivienda hum ana.

De n ingún modo se agrupen en 
«otras» las ru inas de edificios que 
pudieran  cobijar personas o b ie 
nes, pues el estado en que la edi
ficación se encuentre no modifica 
las condiciones esenciales que le 
pertenecieron; así como las en 
construcción o reparación se cla
sificarán por la solidez proyectada.

Articulo 12. Todas las edificacio
nes singularizadas se clasificara i 
por plantas, contando las accesi
bles que posea desde el terreno de
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?.¿ientc. que será la primera, y 
:- ien-pre que se extiendan en bue
na p a r t e ,  por lo que no se com 
p u t a r á n  los sólidos inñmos de las 
: estructuras.'Tampoco se contu
*ñr ios subterráneos franqueados 
e:: ias fundaciones, de no tener luz 
sebre el terreno. Si una edificación 
tuviera plantas distintas, por des
nivel, se la contará por el número 
mayor que presente.

En persistencia de criterio, las 
en ruina o media ruina se conta
rán por las plantas que tuvieran 
en su integridad, y no por las men 
guadas que les resten útiles Las 
en construcción o reparación, per 
las plantas que se le proyecten.

Artículo 13. Por fin, e impuesta 
por las circunstancias, se hará una 
Cuarta clasificación de las edifica-»- 
clones singularizadas, y será oor 
el estado de integridad en aue se 
encuentren. Los términos de esta 
ordenación nueva serán dos tam
bién: los de «buena» y «ruinosa». 
Se tendrán por buenas, aquellas en 
todo uso y defensa, igual acaba
das que en construcción y repara
ción, que, ya se dijo, se estima
rán por acabadas para todos los 
efectos.

Serán ruinosas las que se eiir 
cuentren en tal estado, y sin repa
ración general en marcha: bien 
sean ruinas, anteriores a la gue
rra. con algún uso que las hága 
reseñables, o de ella y posteriores, 
aunque de momento no sean utili
zada:1. 3ólo la desaparición total, 
en completo escombro, será moti 
vo 'de  eludir su cómputo.

. CAPITULO III  
Familias

Articulo 14. A cada edificación 
:vsirñada. sea o no' vivienda., pues 
“ K'nra ser otro su. preferenle uso 
• • le consig.iará el número de fa- 
. ' iii2 3 que la habitan en perma • 
:r  acia. Bien entendido que estos 
números no son sino antecedente 
provisional para mejor proveer en 
las operaciones censales, cuyos re
sultados son los únicos que pasa
rán a definitivos. «

’Por familia se tendrá toda re
unión en convivencia ordinaria de 

i.?-, sometidas a la potest?d 
m i l i a r  o social de una de ellas, 

qu - se 11 fina, «cabrzo».
"'Artículo 1¿. Como la conviven 

cia está subordinada a la potestad, 
se dará el caso frecuente de con

vivir en una misma vivienda per
sonas bajo distintas potestades.o 
independientes; y esos casos de ma
trimonios distintos o emancipados 
de ambos se^os, serán contados c o 
mo familias diferentes.

Por el contrario, formarán una 
sola familia las convivencias de 
acuartelados, hospitalizados, asila
dos, población penal, huéspedes, co
munidades, etc., sometidas al Jéíe. 
Director o Prior. Y sólo los que 
convivan con la colectividad sin in
tegrarla, como familias dé funcio
narios, religiosas en servicio, etc., 
se contarán por familias aparte.

CAPITULO IV .
' Sucesión de operaciones

Artículo 16. La Estadística de 
Entidades de población y sus edi
ficaciones será realizada por los 
Ayuntamientos, y a sus expensas. 
Esta Orden ministerial e Instruc- 

. ción y modelos de estados jue la 
'completan, habrá de insertarse en 
los «Boletines Oficiales» de las p ro 
vincias.

Articulo 17. Las Alcaldías, con 
las asistencias y asesoramientos 
que juzguen oportunos y a sus. me 

, dios, procederán a establecer las. 
| entidades de población que cons- 
.tituyen el término municipal, en 
la forma y 'detalles obligados per 
esta Instrucción. Remitirán a les 
Jefes provinciales de Estadística, y 
conforme al. modelo número 1, dos 
ejemplares de las lista única y al
fabetizada de las entidades acorda
das, o bien 'agrupadas en Parro
quias, Hermandades, Cuadrillas, Di- 

, putaciones, etc., si así estuviera for- 
! mado. el Municipio. Adjuntarán un 
breve informe que justifique las va

ciantes propuestas respecto al úl
timo Nomenclátor publicado.

Artículo 18. Los Jefes provincia
les de Estadística harán un deta
llado estudio de tales listas y sus 
informes, y procederán, si ha lu 
gar, a repararlas, y . resueltos ciue 
sean los reparos hechos, aprobarán 
dichas listas, de las que un ejem 
plar diligenciado lo remitirán a las 
Alcaldías.

Artículo 19. Estas, »en posesión 
de la lista aprobada de Entidades, 
procederán a redactar en cada una, 
.v en las muy populosas, por Dis
trito?, Barrios y juiciosas demarca- 
cione:1. relaciones de las edificacio
nes, una a una, con detalle de 'nú
mero o referencia, y clasificada*,

conforme al modelo número 2, por 
los conceptos de destino, solidez, 
plantas, estado y número de fam i
lias que las habitan.

Como esas relaciones serán do
cumentos iniciales en la labor de 
los agentes insoriptores, convendrá, 
habida cuenta de las circunstan
cias de cada una, de un contenido 
no muy extenso en familias, de m o
do que sea factible una recogida, 
rápida, de los datos de inscripción 
Y quedará en poder y custodia de 
los Secretarios municipales.

Artícúlo 20. Estas listas serán 
totalizadas por Entidades, redac
tándose así el modelo número 3, 
que las Alcaldías remitirán a los 
Jefes provinciales de Estadística, en 
ejemplar duplicado. Estos procede
rán a su estudio, reparos, ¿i ha lu
gar, y aprobación, devolviendo, co
mo antes, un ejemplar diligencia
do a las Alcaldías, y quedando en
tonces en firme las relaciones m o
delo número 2, modificadas que 
sean por consecuencia de ’los re
paros hechos.

Articulo 21. Si las contestaciones 
a reparos persistieran insuficientes 
los .Jeifés provinciales de Estadísti
ca propondrán al Centro directivo 
visitas sobre el terreno, cuyos gas
tos, abonados por el Tesoro públi
co, se reintegrarán por los Ayun
tamientos, de acreditarse indolen
cia o intención perniciosa en la 
labor municipal.

Artículo 22. Laxs operaciones de 
este servicio se atendrán a los. si
guientes plazos, iniciados el día 1 
de enero próximo:

Cuarenta días para el envío a les 
Jefes de las relaciones de entida- 

j des, según el modelo núm. 1.
I Cuarenta días para las labores de 
¡ estudio y reparos, hasta su apro
bación y devolución.

I Sesenta días para la redacción en 
los Ayuntamientos de las hojas nao 
délo núm. 2 y envío de su resumen, 
modelo número 3. a los Jefes de 
‘Estadística.

Cuarenta días para, estudio, re 
paros, aprobación y devolución de 
dicho i/iodelo número S (

En estos plazos no se cuentan .os 
utilizados en las nosib’ cs visitas * 

I comprobatorias sobre el terreno.
I ?^í qur- de pxis; ir. se in tern a rá n  
sin consumirlos-

j Madrid, 27 octubre 1939 \ño de 
j la Victoria.— El Director General 
I de Estadística, Alejandro Llamas.
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M OD EL O N U M  1

Estadística de Entidades de Población Y sus E díficaciones
Provincia (Je .............................................. ...........

Ayuntamiento d e   Hoja n ú m ........................
Superficie territorial del Término Municipal:................. Heds. Ars.........  Ctras.........
Parroquia, Hermandad, Distancia en m etros
Cuadrilla, Diputación ENTIDADES DE POBLACIÓN CATEGORi a  a la Capital del

 (de haber) Ayuntamiento

/

^Tamaño de este modelo: medio »
pliego.)
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Circular referente a ¡as publica
ciones editadas por las D iputa
ciones y Ayuntamientos.

Con el fin de conocer esta D i
rección General de Administración 
Local todos los aspectos de la v i
da local reflejados en las publica
ciones de tal género, editadas por 
las Diputaciones y Ayuntam ien
tos, se servirá V. E. comunicar a 
las Corporaciones que en esa pro
vincia publiquen , Boletines Pro

v incia les o Municipales o cualquier 
otra clase de publicaciones de ín
dole local, que deben rem itir pun
tualmente dos ejemplares de cada 
número al Ministerio de la G o
bernación, con destino a la Secre
taría Técnica y Sección Segunda 
(Estadística) de esta Dirección 
General.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos.años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Director 
General. A. Iturmendi.

Excmos. Sres. Gobernadores Ci
viles de tódac las provincias y 
Gobernador General de Marrue
cos.

MINISTERIO D E INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria

RESOLUCION del expediente pro
movido por don Rafael Truán y 
liria, en demanda de autoriza - 
n o 7?. para instalar una sección 
de di cada a la fabricación de 
«Guata de Vidri$i>.

Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. Rafael Truán y 
U r ia 'en  solicitud de autorización 
para instalar una industria de fa 
bricación de «Guata de vidrio», 
comprendida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria! de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Rafael Truán y 
Uria, Consejero Delegado de la fá 
brica de vidrio «Esperanza. S. A.» 
par^ instalar una Sección dedica
da a la fabricación de «Guata de 
vidrio» en dicha fábrica, sita en 
San Ildefonso (Segovia), con arre
glo a las condiciones generales f i
jadas en la Norma 11 de la citada 
Orden y a las siguientes

Condiciones especiales

Primera. La puesta en marcha 
deberá efectuarse en un plazo m á
ximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de recepción de 
la maquinaria en fábrica.

Segunda. Una vez recibida ésta, 
el interesado lo notificará a la De
legación de Industria de Segovia, 
para que, por la misma, se com
pruebe que responde al permiso 
de importación.

Tercera. Esta autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BO
LETIN  O FIC IAL en que se publn 
que la resolución o copia de ésta 
extendida por la Delegación de* In 
dustria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Iñdustria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Segovia.
3.171-0

M IN ISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Jurisdicción 
del Trabajo 

Anuncio de convocatoria p a r a 
cubrir por concurso las plazas 
de Magistrados del Trabajo.

En virtud de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 14 del ac* 
actual, se convoca concurso para 
proveer las plazas de Magistrados 
del Trabajo existentes en España, 
en las condiciones que a continua
ción se determinan:

«En cumplimiento de lo estable
cido en el Decreto de 12 de sep
tiembre último, se- convoca con
curso entré los funcionarios de la$ 
carreras Judicial y Fiscal, pertene
cientes a las categorías de Jueces 
y Abogados Fiscales dé entrada, 
ascenso y término, y Aspirantes 
de dichas Carreras, para cubrir, en 
propiedad, las plazas de Magistra
dos del Trabajo existentes en Es
paña.

Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. M inistro, de Trabajo 
por conducto de estaDirección, de
biendo tener entrada en el Regis
tro general dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de esta 
Orden. Los solicitantes que resi
dan en Canarias o territorios de 
Africa quedan autorizados para 
formular su solicitud telegráfica
mente.

El Ministro apreciará libremen
te las condiciones, vocación y ap
titud de. los solicitantes, estiman
do como mérito preferente el deis- 
empeño interino en la actualidad 
de las funciones.de Magistrado dé^ 
Trabajo.

Contra la resolución ministerial 
en que se acuerden los nombra
mientos no se dará recurso al
guno.

Madrid, 21. de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Director 
General :de Jurisdicción del T ra 
bajo, Pablo Martínez Almeida».


